
 

    

 

   

 

   
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación SEMANA DE LA MODA I 2026 Paris del 2 de marzo de 

2026 al 11 de marzo de 2026. 
 
 

     

     1-dic.-25 

 
     

 
ASOCIACIÓN DE CREADORES DE LA MODA (ACME) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación 

e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación en la 

Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. SEMANA DE LA MODA I 2026 

tendrá lugar en Paris (Francia) del 2 de marzo de 2026 al 11 de marzo de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 La Asociación Creadores de Moda de España organiza la participación agrupada de las empresas españolas 

en la FA Semana de la Moda de París I 2026 (del 02 al 11 de marzo 2026).  Eventos que se apoyan durante 

la Semana de la Moda de París I 2026:   

TRANOÏ - DEL 5 al 8 DE MARZO 2026  

¿Dónde?: Palais Brongniart, 16 Place de la Bourse, 75002 Paris   

Más información en https://www.tranoi.com/e/paris 

Contacto: Julia Kareva - mailto:julia.kareva@tranoi.com   

PREMIERE CLASSE - DEL 6 AL 9 DE MARZO DE 2026  

¿Dónde? Jardin des Tuileries, 75001 París   

Más información en https://whosnext.com/events/premiere-classe 

Contactos: Mariella Castañeda - mailto:mariellacastaneda@gmail.com  

Olivier Arrighi - mailto:olivier@tacticglamour.com    

SHOWROOMS DURANTE LA SEMANA DE LA MODA   

Además de las ferias anteriormente enumeradas, también se apoy la participación en 

showrooms especializados y espacios habilitados para la presentación y venta de colecciones B2B durante 

la Semana de la Moda de París I 2026 (desde el 2 de marzo al 11 de marzo de 2026).  Los sectores / 

actividades a los que se dirigen estas ayudas serán tales como confección y venta de prendas de vestir, 

calzado, bolsos, marroquinería, joyería, bisutería y otros complementos de Moda. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 



 

    

 

   

 

   
       
       
 

 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 60.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

noviembre de 2025. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 

en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) (Incluye cuota de inscripción y seguro obligatorio)  

 

Decoración (Feria presencial)   

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE CREADORES DE LA MODA (ACME) facturará 

un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la 

ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 



 

    

 

   

 

   
       
       
 

 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ACME mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: ACMEPARIS@CREADORES.ORG. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 1 de diciembre de 2025 y finalizará el 20 de enero de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 ACME realizará la selección de empresas participantes en la actividad según los siguientes criterios y su 

correspondiente baremación: 

1. Adecuación sectorial – hasta 5 puntos. 

2. Idoneidad del producto – hasta 3 puntos. 

3. Experiencia comercial de la empresa – hasta 2 puntos (a mayor experiencia, menor puntuación). 

Criterio de desempate: 

En caso de empate en la puntuación total, tendrán prioridad las empresas que obtengan mayor puntuación 

en el criterio de adecuación sectorial. Si persistiera el empate, se resolverá atendiendo sucesivamente a la 

puntuación obtenida en los criterios restantes, siguiendo el orden de la baremación. 

 

 

 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Veruska De Prado 
- Tfno.: 913 496 194 
- Email: Veruska.DePrado@icex.es 
 
 
Por parte de ACME: 
 
- Almudena Segado Fontcuberta 
- Tfno.: 670731006 
- Email: ACMEPARIS@CREADORES.ORG 

 

 

 

mailto:ACMEPARIS@CREADORES.ORG


 

    

 

   

 

   
       
       
 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCION DE DATOS  
  
ACME como corresponsable del tratamiento de los datos personales del Interesado informa de que estos datos serán 

tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el 

Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 15/1999, con la finalidad de prestación de servicios profesionales y 

comunicación sobre productos y servicios. Los datos se conservarán mientras exista un interés mutuo para la 

finalidad descrita. Así mismo, se cederán los datos para cumplir con la finalidad del tratamiento y con las 

obligaciones legales que pudieran derivarse de la relación contractual.  

 

El Interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión  

de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo un escrito a  

comunicacion@creadores.org  

 

Más información sobre la Política de Privacidad es https://creadores.org/politica-de-privacidad/   

mailto:comunicacion@creadores.org


 

    

 

   

 

   
       
       
 

 



 

    

 

   

 

   
       
       
 

 



 

    

 

   

 

   
       
       
 

 



 

    

 

   

 

   
       
       
 

 

 


